
  

Bogotá 1/4/2026

Señor (a):
Nicol Dayana Camargo 

                Número de cliente 5101369-6 

Contra la presente decisión, procede el recurso de reposición ante la compañía el cual deberá
presentarse en un término no superior a los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o en su defecto de la notificación por aviso, de acuerdo con lo
establecido en la ley 142 de 1994. 

AVISO DE NOTIFICACIÓN
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo

REF:  Notificación  Respuesta Caso 961575743  del 31/03/2026

ADVERTENCIA: En cumplimiento de lo señalado en Artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la notificación se
entiende surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación  de este AVISO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante el presente AVISO le
notificamos que mediante comunicación 961575743 , ENEL – COLOMBIA dio respuesta
a su petición  de la cual se adjunta copia íntegra.

Se procede con la fijación del presente aviso el día 01/04/2026 y se desfija el dia 
09/04/2026

De igual forma, en el mismo momento de presentar el recurso de reposición, y en subsidio de
este y de manera expresa podrá presentar en el mismo escrito el recurso de Apelación, éste
último recurso será resuelto por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en los
términos definidos en la ley.


